
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cutn lefSí[Tar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAt N'423.2026.GI\¡.IVDCC

Ceno Colorado 02 de ¡rlio de 2026

El Informe Técnico N''1736-2026-SGAtA-GAF-l\¡DCC de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos; Proveído N' 3300-2026-
de Gerencia lllunicipal; Informe N'431-2026-|!IDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizacióni

N'2872-2026-GM-l\¡oCC de Gerencia lvlunicipali Informe Legal N'025-2026-EL-SGALA-IVDCC de la Especialista Legal de la Sub
de Asuntos Legales Administralivos; Proveído N' 290-2026-GAJ-MDCC del Gerente de Asesoría Juridica, yj

I/ Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencial

VISTO:

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la aulonomia que la Constitución Politica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujec¡ón al ordenam¡ento jur¡dicoj

Que, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC¡ÍC y 00004-2021-CC,TC (acumulados),
fundamentos 36 y 37 sostiene que del ejercicio de la aulonomia se desprende que los gobiernos looales pueden desarrollar a través oe tas
normas municipaies afibuciones necesarias para garantizar su autogobierno en los asuntos que constitucionalmenle les competeni
precisando, sin embargo, que la aulonomía no debe conlundirse con autarquía, pues esta debe ser ejercida de conformidad con la
Constilución y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos locales no signiflca que el desarrollo normativo ejercido por éstos
se realice en un ordenam¡ento jurídico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sjslema nacional armónico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arliculo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administralivo General (en

adelante, LPAG) preceplúa que el procedimiento adminislrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalldad. por el cual las

auloridades administralivas deben acluar con respeto a la Conslituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le estén alribuidas
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

! Que, sobre el particular, el traladisla Juan Carlos l\¡orón Urbinal señala que por el principio de legalidad se exige que la certeza de

Évalidez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un precepto jurídico o que, partiendo de éste, pueda

derivársele como cobertura o desarollo necesar¡o:

Que, el literal b del numeral 8,1 del artículo I de la Ley de Conlrataciones del Estado (en adelante, LCE) dispone que er area

usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser alendidas con delerminada conlratación o, que dada su especialidad y

funciones, canaliza los requerimienlos formulados porotras dependencias, quecolabora y participa en la planificación de las contralaciones,

y real¡za la verificación técnica de las conlralaciones efectuadas a su requerimiento, pafa su conformidadi

Oue, el numeral 149,1 del artículo 149 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado (en adelanle, RLCE) ordena como

requis¡lo indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador entrega a la Entldad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por

una suma equivalente al diez por cienlo (100/o) del monto dei contralo orjginal. Esta se mantiene vigenle hasla la conformidad de la recepción

de la prestación a cargo del contralista, en el caso de bienes, servicios en general y consullorias en general, o hasta el consentimiento de

la liquidación final, en elcaso de ejecución y consultoría de obrasl

Que, el literald del arliculo 152 del RLCE delermina las contralaciones complementarias cuyo monto sea igual o menof a doscienlos

mil con 00/100 soles (S/ 200,000.00) se encuenlran exceptuadas de presentar garantía de fel cumplimiento:
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Municapal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [etSi[Íar 
Que,el numeral 174.1 delartículo 174 delRLoE establece que denlro de los tres (3)meses posteriores a laculminación delplazo

de ejecución del contrato, la Enlidad puede contratar complementariamenie bienes y servicios en general con el mismo contratisla, por

única vez y en tanto culm¡ne el procedimienlo de selección convocado, hasla por un máximo del lreinla por cienlo (30%) del monto del

contrato original, siempre que se trate del mismo bien o servicio y que elcontratista preserve las condiciones que dleron lugar a la adquisición

Que, la Dirección Técnic¿ Normaliva del organismo Supervisor de las Contrataciones en la opin¡ón N" 085-201g/DTN concluye,

'/6ntre otros, que: a) La conlratación complemenlaria constituye una nueva relación contractual entre el contratisla y la Entidad, que se

(:// naletializa a través de la celebración de un nuevo contralo, y que es distinto e independ¡ente de aquel que las parles celebraron

of¡ginalmente; así, en cumplimienlo de las condiciones previstas en elarlículo 174 de¡Reglarnento, dichafgura permite proveer a la Entidad

los mismos bienes y servicios en geneÍal que esla requiere para atender una determinada neces¡dad, hasta que culmine el orocedimiento

de selección convocado para tal efecto; b) Bajo el alcance de lo d¡spuesto en el literal b del numeral 8,1 del arliculo I de la Ley, la

dependencia fesponsable de requerh la contratación complementaria de bienes y servicios en general es el área usuaria -€s decir, áque a

cuyas necesidades plelenden ser alendidas con dicha contratación, o la que canaliza los requerimientos formulados por otfas

dependencias-, la cual se encarga, adicionalmenle, de juslilicar la finalidad pública de tal contratación, que debe estar orientada al

cumplimjenlo de las funciones de la Entidad; c) Como en toda la conlralación estatal, al requerh y justificar la linalidad pública de una

contratación complementaria de bienes y servicios en general, el área usuaria debe elaborar el sustento necesario que acredile el

cumplimiento de las condiciones establec¡das en el articulo 174 del Reglamentoi

Que, ei sub numeral 3 del numeral 2.1 del arlículo 2 del Decreto Legislalivo del Sislema Nacional de Presupuesto Público (en

adelante, DLSNPP) contempla que loda disposición o aclo que impl¡que la realización de gastos debe cuanlificar su efecto soDre el
presupuesto, de modo que se sujete en forma estricta alcrédilo presupuestario autorizado a la Enlidad pública;

Que, bajo lo glosado, de autos se tjene que, medianle Contrato N' 004-2025-MOCC, de fecha 31 de enero de 2025, se celebró la

contratación de la'Adquisición de suminisfo de combustible para las unidades vehiculares, equipos y maquinarias de la l\¡unicipalidad

Distritalde Cerro Colorado para el periodo 2025', derivada de la Subasta Inyersa Electrónica N' 7-2024-[¡DCC-1, con Estación de Servlcros

Cerreño S.R.L., por el monlo ascendenle a S/ 4'7'1'1 ,01 
'1 ,67, incluido todos los impuestos de ley, con un plazo de ejecución de doce (12)

meses o, en su defeclo, hasta que se agole la canlidad o monto licitado, conforme a las condiciones eslablecidas en el referido contrato:

Que, a lravés del Informe Técnico N' 1736-2026-SGLA-GAF-[¡DCC, de fecha 25 de junio de 2026, el Sub Gerente de Logistica y

Abastecimientos, Lic. Mohamelh Juan Ali Nifla, suslenla que la aprobacjón de la contratac¡ón complementar¡a derivada del Contrato N' 04,

2025-L4DCC obedece que al 21 de junio de 2026, el monto consumido de combustible para la operatividad de las unidades vehicurares,

equipos y maquinarias municipales asciende a Si 4'451,512.09, quedando un saldo contraclualde S/ 259,499.58, por lo que las canlioaoes

original, equivalente a S/ 706,65'1.75, por un periodo estimado de cuarenta y cinco (45) dias calendario, a fin de garantizar la continuidad

del abastecimienlo de combustlble mientras culm¡ne el procedimiento de selección convocado, evilando la interupción de los servicros

públicos esenciales a cargo de la Enlidad;

Que, con Informe N' 431-2026-[/DCC/GPPR, de lecha 01 de julio de 2026, el Gerente de Planifcación, Presupueslo y

Rac¡onalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, en atención a lo requerido en el ProveÍdo N" 284-2026-GAJ-l\¡DCC, comunica

que secuenta con elmarco presupuestalnecesarjo para atender la propuesta lormulada por la Sub Gerencia de Logisticay Abastecimientos

en su lnfofme fécnico N' 1736-2026-SGLA-GAF-MDCC; precisando que, de apfobarse la contratacrón complementaria del referido

suminislro, se procederá a emitir la Cerlil¡cación de Crédito Presupuestario hasla por el monto marxrmo ur..nO.q94f@1\q .-706,65175 (,i*,,Wt;i¿bz-**
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"Cuna le[ Sitfar" 
Q̂ue, ese orden de ideas, estando al suslento técnico formulado por el Sub Gerenle de Logíslica y Abastecimientos contenido en

el lnforme Técnico N' 1736-2026-SGLA-GAF-|!|DCC, asícomo al pronunciamienlo presupuestal em¡tido por el Gerente de Planificación,

Presupueslo y Racionalización medianle Informe N'431-2026-fulDCC/GPPR, resulta, desde el punto de visla legal, factible la aprobación

de la contratación complementaria del Contrato N' 04-2025-lVDCC, al encontrarse acreditados los presupuestos exigidos por el numeral

174.1 del a(ículo 174 del Reglamento de la Ley de Conlralaciones del Estado, eslo es la persistencia de la necesidad pública e inslitucional,

la contralación con e¡ mismo contrat¡sta, la cont¡nuidad del mismo obieto contractual, la preservación de las condiciones técnicas y

económicas que dieron lugar a la conlratación primigenia, y, la existencia de un procedimienlo de selec,ción convocado para la conlralación

definitiva delsuminisfo máxime sise veriflca que el monlo requerido asciende a S/ 706,651 .75, eq uivalente al quince por ciento (1 5%) del

monto contractual original, porcenlaje que no supera el límite máx¡mo legal dispuesto en el numeral 174.1 del articulo 174 del RLCE;

Que, mediante el Informe Legal N' 025-2026-EL-GAJ-[4DCC de la Especialisla Legalde la Sub Gerenc¡a de Asuntos Legales y

Administrativos; se emite opinlón legal a efecto se apruebe la contratación complementaria del Conlralo N' 04-2025-MDCC, para la

'Adquisición de suministro de combustible para las unidades vehiculares, equipos y maquinarias de la lvunicipalidad Distr¡lal de Cerro

Colorado para el periodo 2025", hasla por el monlo de S/ 706,651.75 (setecienlos se¡s mil seiscientos cincuenta y uno con 75/100 soles),

equivalente al quince por c¡ento (150/o) del monto delcontrato original. Se encargue a la Sub Gerencia de Log¡stica y Abastecimienlo realizar

las acciones administrativas necesarias para la suscripción del contrato complementario objeto de aprobación, de acuerdo a lo establecido

en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamenlo. Como consecuencia de la aprobación de la confatación complementaria, se

requiera al contratista, de corresponder, entregue, aumenle de forma proporcional y/o amplie las garantias que fueren corespondientes,

acorde con lo reglado en el literal d del articulo 152 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Lo cual es ratificado por el

Abg. Leoncio Hécior Inocencio Pérez en su calidad de Gerenle de Asesoría Juldica, a favés del Proveído N'290-2026-GAJ-[¡DCC;

Que, por ende, observando lo dispueslo en el numeral 20 del articulo primero del Decrelo de Alcaldía N" 004-2024-MDCC, que

desconcentra y delega atribuciones alGerente Municipal para la aprobac¡ón y suscripción de los contratos complementarios producto de

procedimientos de selección, conforme a la Ley N'30225 y su reglamentoi corresponde derivar los acluados a la autoridad municipal

precitada, a electo que expida el aclo resolutivo respectivo;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva

en los informes técnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\¡ERO. -APROBAR la contratación mmplementaria del Contrato N' 04-2025-l\4DCC, para la'Adqu¡s¡ción de suminist.o de

combustible para las unidades vehiculares, equipos y maquinarias de la Municipalidad Dislritalde Cerro Colorado para el periodo 2025",

hasta por el monto de S/ 706,651 75 (setecienlos seis mil seiscientos clncuenta y uno con 75/100 soles), equivalente al quince por cienlo

(15%) del monto del contrato original; ello confoÍme a la documentación obranle y lo sustentado en la parte considerativa de la presenle.

ARTfCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logist¡ca y Abaslecimiento realizar las acc¡ones administrativas necesarias

para la süscripc¡ón del contrato complemenlar¡o objeto de aprobación, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contrataclones del Estado

y su reglamenlo.

ARTiCULO TERCERO. - DISPONER se requiera alcontratista, de corresponder, entregue, aumente de forma ploporcional y/o amplie las

garantias que fueren correspondientes, acorde con lo reglado en el literal d del articulo 152 del Reglamento de la Ley de Conlralac¡ones

del Estado.

ARTíCULO CUARTO. - NOTtFICAR la presente resolución a la Sub cerencia de Logística y Abastecimientos, y demás áreas competenles

de la entidad para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO eUtNfO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información, ia publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la Municipalidad D¡stritalde Cerro Colorado

REGÍSIRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE.

9 sede Principal: calle Mariano Melgar Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ htti://www.municerrocolorado.Eob.pe


